
"Año de la lucha contra la Corrupción y la lmpun¡dad"

RESOL UCIóN DE ALCALDíA N9 158 -2019-MDC-A

Catacaos, 21 de marzo del 2019.

Et ATCATOE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE CATACAOS.

VISTO:

expediente de Matrimonio Civil formulado por don: ADRIÁN ROMERO OSCCO con DORA

.á-
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HUERTAS CHANDUVI.

CONSIDERANDO:

Que, según lo que dispone el Código Civ¡l en su Art. 259e, el Matr¡mon¡o se celebra en la

Mun¡cipal¡dad, una vez que los contrayentes persistan en su voluntad de celebrarlo

respondiendo, afirmat¡vamente. Así mismo el Artículo 260'Código Civ¡l faculta al Alcalde por

escrito a celebrar el Matr¡mon¡o C¡v¡1.

Que, según documento de fecha 21de Marzo del 2019, em¡t¡do por la Reg¡stradora Civil de esta

Municipalidad nos comun¡ca que los recurrentes han cumplido con presentar los requ¡s¡tos

exigidos de acuerdo a Ley y solicitan la Exoneración de la publicación de Edictos Matrimoniales

para la realizac¡ón del Matr¡monio Civil, el día 29 de Marzo del presente año, a horas 10:00

horas.

.- -1 POR TANTO:

En uso de las atribuciones legales de esta Alcaldía que me conf¡ere la Ley Orgánica de

Municipalidades Nr 27972 y el Cód¡go Civil.

5E RESUELVE:

ntrayente sR. ADRIAN ROMERO OSCCO con la Srta. DORA HUERTAS CHANDUVI, para que

1e: ADMíTASE la solicitud de inscripción de Matrimonio Civil, presentado por los

o.

L

' PE
puedan contraer Matrimon¡o Civil el día 29 de Marzo del año 2019, a las 10:00 horas

ARTíCULO 2e: AUTORIZAR a la Jefa de Reg¡stros civiles de este Distrital, para que prepare todo

diente y llevar a cabo el Matr¡mon¡o Civil, el día y hora ind¡cados

RESE, COMUNfQUESE, Y CÚMPTASE

TIUNICIPALIDAO
IAIDE CAf cAos
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